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REPUBLICA DE CHILE 

MINISTERIO DE EDUCACION 

RELACIONES INTERNACIONALES 

ORDEN AL MERITO DOCENTE Y CULTURAL 

"GABRIELA MISTRAL" 

Instituida por D.S. Ng 865 del 31.08.77 para 

otorgarse "a personalidades nacionales y extranjeras que 
se hayan destacado por su contribución en beneficio de la 
Educación, la Cultura y el enaltecimiento de la función 

docente". 

Tiene los siguientes grados: 

1 	LA ORDEN EN EL GRADO DE GRAN OFICIAL: Se otorgará a 
.personalidades nacionales o extranjeras cuyo rango o 
jerarquía intelectual sea equivalente a Ministros de 
Estado, Rectores de Universidades y otras dignidades 
de similar jerarquía que hayan prestado servicios 
eminentes a la Educación y la Cultura. Será impues-
ta personalmente por el Ministro de Educación en ce-

remonia especial con este objeto. 

LA ORDEN EN EL GRADO DE COMENDADOR: Se otorgará a 
personalidades nacionales y extranjeras que se hayan 
distinguido por su aporte a la labor educacional, cul 
tural o en el enaltecimiento de la función docente. — 
Será impuesta por el Ministro de Educación en una ce-
remonia especial con este objeto o podrá delegarse 
en el Subsecretario o Secretario Ministerial de Educa 
ojón con ocasión de Aniversarios de Universidades o — 

Establecimientos Educacionales. 

LA ORDEN EN EL GRADO DE CABALLERO: Se otorgará: 

A profesores extranjeros como reconocimiento a su 
labor educacional o cultural en bien del país. 

A los profesores chilenos, como reconocimiento al 
cumplir 30 años de servicios intachables en la Edu 

cación Fiscal, Particular o Superior. 

A los chilenos que se han destacado o han prestado 
Servicios Distinguidos a la Educación o la Cultura. 

La impondrá la Autoridad Central o Regional de Educa-
ción y en lo posible se hará coincidir la fecha con el 
Aniversario de la Universidad o Establecimiento en el 
que preste servicios el agraciado o en la fecha en que 

se celebre el "Día del Maestro". 

Cuando la ceremonia de entrega de la Orden de 

ba efectuarse en el extranjero se hará en la Embajada, Lel 
gación o Consulado y será entregada por el más alto repre-
sentante chileno presente en el Acto, salvo que la distin-
ción desee ser impuesta personalmente por el Ministro de 

Educación. 
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/19 2, de 22 de Julio de 79.63, 
de tata Dirección Repional, 
publicada en el Diario 
Ofielal de 1 de Agosto de 
1304, incluyéndose entre las 
fatultadez delegadas en di-
cha resolución e indicadas 
ea cuadro Inserto en ella 
en lo que se refiere a Im-
puesto Territorial a los Sic. 
nra Rateet la facultad que 
se delega por la presente re-
solución. 

3.— Las resoluciones que 
dicten los delegatarlos• en 
bnae a esta resolución debe-
rán llevar, antes de su fir-
ma y ron letrag mayinrcu-
as. la  frase: "POR ORDEN 
DEL DIRECTOR REGIO-
NAL", 

Anaterse, barriese razón, 
comuníquese y publiquese. 

'Erneeto Contreras Mu-
ixa, Director Regional. 

Lo que tranderibo a Ud. 
para su conoermiento y fi-
nes consiguiente-a.— Saluda 
atentamente a Ud.— Tomas 
Bravo Cuervo, 'Secretario 
Regional. 

.mistración XV Zona 
Santiago Oriente 

DF.L E G A FACULTADES 
QUE INDICA EN FUNCIO- 

NARIOS QUE SEÑALA 

LAS Condes, 15 de Julio 
de 1977.— Hoy se ha reauel-
to lo que sigue: 

Num. 160— Vistos: lo 
dispuesto por el Art. 63, in-
clac 29, del Código Triou-
til.rio, y 

Conaiderandn: 

I.-- Que ton el fin de 
cumplir sin dilaclonee admi-
nistrativas la obligación im-
puesta al Servicio por el Es-
tatuto Oreanico y por el 
Código Tributario, en orden 
a Investigar y comprobar 
por todos los enedlos legalet 
la exactitud de las declara- 
c 	presentadas por los 
et....ibuyentes, el Jefr de 
fiscalización Zona), Los Je-
fes de Grupos de Fiscaliza-
ción. Jefe de Subsecrión 
Termino de Giro y los Jefes 
de la Sección Renta de esta 
Administración, ' deben ac-
tuar con la mayor expedl-
elan posible en, la obten-
clon de Informaciones y 
antecedentes; 

Que conforme a lo 
disparato en el Inciso 29 del 
Art. 63 riel Código Tributa-
rlo, la citación hecha a un 
contribuyente' para que ree-
Ulique, ampiie, presente o 
confirme una declaración, 
debe ser  efectuada por el. 
Jefe de la Oficina respecti-
va del Servicio; 

Que el Art. 49  dti 
DEL. kia 2, de•10 de Mayo 
de 196,3, sobre tilatuto Or-
eanleo del Servicio, se des-
prende que para los efectos 
de Ira labores de, Itecaliza-
Cleree ion fefea de Oficlua 

Administradores de 
Zona; 

Que atendlenslo a 
que la firma de la citsciun 
por al IsdralnIstrador que  

suacelbe, puede ocasionar 
demoras innecceariout Pi 
ejercicio de la acción fisca-
lizadora y a fin de normall-
zar el procedimiento, se es-
tima del caso hacer neo de 
la facultad que le confiere 
la frase final del inciso 29 
del Art. 63 del Código Tri-
butarlo, y delegar en ha Je-
fes Individualizados en el 
considerando N9 1, Iii atri- 
bución referida, y 	' 

5.— Teniendo presente, 
edemas,. lo dispuesto en el 
Art. 20 del Estatuto Orgá- 
nico del Servicio, 	. 

8. resuelve: 	̂ 	'— 

El Jefe de Fiscalización 
Zonal, los Jefes de Grupo 
do Fiscalización, el Jefe de 
la Subsección Término de 
Giro y loa Jefes de Sección 
Renta de esta Administra-

. clon de Zona podrán prac-
ticar las citaciones a que be 
refiere el • Incisa 29  del ar-
tículo 63 del Código Tri-
butarlo. 

Anótese, tómese rasan, 
publíquese, comuníquese 
archívese.— Herman Ganta 
°arria, Administrador XV 
Zona. 

Lo que comunico a Ud. 
para su conocimiento y de-
mas linee.— Yolanda Her-
nández Brown, Secretaria 
Zonal. 

VIII Dirección Reelogal 

AUTORIZA PAGO IMITES-
TO LEY DE TINWRES, ES-
TANIFILLAS Y s'Arta. SE-

LLADO, POR MEDIO DE 
INGRESOS EN DINERO EN 
TESORERIA A S.A.C. VIEW 

IZAN - GASTELLU 

Concepción. 2 de Septiem-
bre de 1977.— Hay se ha re-
suelto lo que sigue: 

Núm. 576 exenta.— Vie-
tos: Don José Gutiérrez Or-
denes, en su calidad de Ge-
rente y en repreeentacion 
de la firma S.A.C. Herman-
Gosiellu, RUT. número 
E1.660300-3. con domicilio 
en esta ciudad, calle Ren-
go N9 120, Importadores de 
Repuestos y Vehiculos. en 
escrita de fecha 9 de ^gueto 
del afma en cursi) presentado 
ante cata Dirección Regio-
nal, aoliclia autorización 
para cancelar . el impuesto 
establecido en ei articulo 
29. N9 4. del decreto ley nú-
mero 019, sobre Impuesto de 
Timbres, Eatampillas y Pa-
pel Sellado, que grava a las 
letras de cambio y pagarés, 
por medio de inereaus men-
suales do dinero, funda• 
asentando su Petición en lo 
dificil y engorroso del 141' 
tema de adherir estarnoglas 
en los citados documentos, 
considerando el volumen de 
letras de cambio y/o paga-
res que se emiten en el niel. 

Cesa lo relacionado, y 

Considerando: 

19) Que la firuia N`C 
rrente, Importadora de Re-
puestos y Veniculos Auto- 
r:malees. 	 auturtsa- 
clon para caneciar el Im-
puesto eelablecido en el ar- 

ticulo 29. N94. del decreta ley 
N9 619. del año _1974. sobre 
Impuesta de Timbren. Fa-
tal...4111u y Papel Sellado. 
que grava a las letras de 
cambio y pagares, por me-
dio de ingresoi mensuales 
en Tesoreria, como arriado 
que le permita obviar el ad-
herir estampillas de im-
puesto a cada 11110 de los 
documentos que se emiten, 
con.siderando su alto volu-
men el que asciende alre-
dedor de D'ea mil mensual-
mente; 

791 Que el articulo 211. 
mero 5 del decreta ley nú-
mero 419, dispone que el 
tributo que grava a las le-
tras de cambio o pagarés. 
se  pague en estampillas de 
Impuesta o por ingresos 
mensuales de dinero en Te-
soreria, previa autorizacion, 
en este 	último ceso, del 
Servicio de Impueetos In-
ternos; 

39) Que de accederle a 
lo solicitado se cautela de-
bidamente el interés fiscal 
y permite adecuada facall-
melón. 

Vistos, además, lo dis-
puesto en el articulo 26 nú-
mero 5, del decreto ley.  nu-
mero 619 y en uso de ;a2; 
facultades que me otorga el 
articulo 69, letra ID. N9 5 
del Código Tributario y la 
resolución N9 129. de 28 de 
Julio di 1915 del Director 
Nacional del Serelelo. 

Se resuelve' 

/la lugar a lo solicitado. 

Autorizase, • la firma 
E.A.C. Herman - Gastellu, 
Casa Idatzlz de Concepción, 
para cancelar por niedio do 
Ingresos mensualee en di-
nero en Tesoreria el im-
puesto establecido en el ar-
Uculo 29, N9 4 del decreto 
ley N9  619, del año 1914. 
que grava a las letras de 
cambio o pagarés que emita. 

La firma recurrente. de-
berá llevar un libro auxi-
liar timbrado en el que re-
gistrará cada uno de los 
documentos que emita, en 
forma diaria. correiativa y 
cronológicamente. con indi-

.viduallzacion del ellente o 
librador, RUT. o RUN. res-
pectivo. fecha de vencimien-
to. prorroga yin reacio:1u-
dem, monto de la letra o 
pirraré. monto del Impuesto 

pagar por cada documen-
to y número y fecha del 
Ele;letin de Tesoreria que 
acredita el pago cie este tri-
buto en arcas fiscales. 

Los documentos di' que se 
trata deberán llevar impre• 
en una leyenda can. diga 
"Impuesto pagado por me-
dio de Ingresos en dinero. 
Resol. N9 516 exenta. de 2 
de Septiembre de 1077, de la 
VIII Direcclon Regional de 
Impuestos Internos". 

Publlqueae Integramente 
el texto de esta resolución 
en el Diario Oficial. dr cos-
to de la firma recurrente, 
la que entrará en vigencia 
el primer dia del nies al- 
guicr.te' de su publicación. 

ranuese en el original de 
La presente resolución el 

tropo/esto de 3 27,00 lela-. 
cuenta y Alele penosl. 'a-
tardecido en el articulo 10, 
NO 3 del °cerero ley nume-
ro 619. del alio 1974. 

Anoleee, comuníquese 7 
publiquese.— !teman Ce-
rrión Pfeiffer, Director Re-
gional VIII D.R. 

Lo que transcribo a Ud. 
.para su conocimiento y de-
mas fines.-- Isla Ledermenn 
Quintana, Secretaria Regio-
nal. 

Ministerio tie Educación 
Páblica 

• ' • 
INSTITUYE LA ORDEN AL 
NIERITQ_ÚGCENTE-Y-CLE:-
TurtAL 

TRAL" 
.- 

Núm. 665.— Santiago, 31 
de Agosto de 1977.— Consi-
derando: 

Que la labor docente y 
cultural ea fundamentar 
para obtener el pleno desa-
rrollo de la persona en las 
distintas etapas de su 'vida. 

Que es indIspensable esti-
mular el esfuerzo y la ea-
capidad de las personas 
que colaboran en esta labor, 
de acuerdo con la dignidad 
e Importancia de AA fun-
ción. 

Que el público reconoci-
miento constituyo una for-
ma adecuada de expresar el 
agradecimiento de la nación 
y el Gobierno hacia el mé-
rito destacado en ene Un. 
bita. 

Que de acuerdo, a lo an-
terior, el Supremo Gobierno, 
estima ampliamente mere-
cido establecer la Orden al 
Mérito Docente y Cultural, 
con el nombre de quien 
constituye un símbolo de 
nuestros valores educacio-
nales y eulturalest 

Vistas: lo dispuesto en los 
deeretoe leyes I y 128. de 
1973. y 527, de 1014, y en el 
articulo 72. N9 2. de la Cons-
titución Politica del Estado. 

Decrete): 

Articulo le— Inalitayese 
la Orden al Mérito Docen-
te y Cultural ':Gabriela 
Mistan", que se Mareara a 
persunalidadee nacionales y 
extranjeras que se hayan 
destacado por su contribu-
clon en beneficio de la Edu-
cación. la  Cultura y el enal-
tecliniento de La función 
docente. 

Articulo 19— Esta Orden 
1 Mérito 'Docente y Cultu-
al "Gabriela l'astral" cons-
tará de los 'siguientes 
grados: 

oil Gran Oficial; 
b) Coniendador, 
e) Caballero o Lazo de Da. 

•••-- 

Articulo 39-- 1,1_Orden 
7

rn 

el tkailu de ern -a -1771 -.11: 
Sera de brunee similor du- 
rado y conrlatire en 	una 
placa de broche compuesta 
de una e-sirena do cinco 
puntas inscrita en ún circu-
lo Imaainano de 80 nua, de 
diasnetru, la crin! Ya super-
puesta rn una carena de 
latirmes de 53 saín. tia la- 

metro medio. Zis el centro 
de la estrella, en un círculo 
de 30 miel. de diámetro lle-
vará la efigie de Gabriela 
Mistral. Sobre este circulo 
7 superpuesto a la punta 
superior de la estrella, en 
libro abierta sobre un atril 
y antorcha del saber, con le-
renda "educación", abar-
cando su escritura amena 
puglmu. Las puntas de lea 
estrellas serán esmaltadas 
en color Irle perla, delando 
un borde dorado de 2 min. 

En la parte posterior lie-
rara un alfiler de gancho 
vertical, para prender le, 
Condecoración eobre el cos-
tado izquierdo, a 10 cm, so- 
bre la cintura, 	; 

Complementará esta con-
decoración una banda gris 
perla de 6 centirnetras de 
ancho que en su centro lle-
vará 3 franjas de 5 mm. ca-
da una, con los colores na-
cionales, azul, blanco y rojo. 

Esta banda se unirá con 
una roseta de 15 cm antes 
de SI13 extremos y se usará 
terciada desde hombro de- -  
techo a cadera Izquierda. 

La Orden ces ci Grado de 
Comendador: Será de bron-
ce sinickir dorado y con_sts-
Urá en una placa de broche 
compuesta de una estrella 
de cinco puptae inscrita en 
un circulo • imaginario de 
46 mm. de diámetro, llevan-
do en sus puntas una pe-
queña estera de 2 num de 
diámetro, la cual va super-
puesta en una corona de 
laureles de 28 mea. de dia-
metro medio. 

En el centro de la entre-
lis en un circulo de la mm. 
de diámetro llevará una efi-
gie ele Gabriela Mistral. En 
la punta superior de la es-
trella, un libro abierto. So-
ore el libro lleva un eslabón 
que sirve de pasador a una 
cinta gris perla de 35 Man 
de ancho que en su centro 
lleva tres franjas de 2,5 mal.. 
cada una con los colorea na-
cionales, azul, blanco y ro-
jo y de un largo suficien-
te para amarrarlo al cuello, 
para que se ubique a 9,5 cm-
de la nuez. 

La O 	n el G ra d 
Ciballero: Será de metal 
Plateado y consistirá en 
tina placa de broche com-
puesta de un sol de 5 pun-
tas inscrito en un círculo 
Imaginario de 45 num En el 
centro del sol en un circu-
lo de bronce similor dorado 
de 18 min, de diámetro lle-
vará una efigie de Gabrie-
la Mistral. En la punta su-
perior del sol un libro abier-
to de bronce sinillor dura-
do. Sobre el libro lleva un 
eslabon que sirve Para co-
locar una cinta gris perla 
Cr 35 mm. de ancho que en 
tu centro lleva tres franjas 
dc 2.5 mm. ceda una con 
10* colores nacionales, alul, 
blanco y rojo, la que en su 
parte superior se introduce 
en una hebilla de bronco 
plateado. Esta a su ver, lle-
V2 W1 alfiler de gancho pa-
r:. prender la medalla. 

Los disaintisos de los dl-
Jen:niel Grados de la Ceo-. 
decoracion, que acrediten la 

rA.,11,9M°.` 	""444 	"411 	'"'".4•41. 	or re mi, 	 P • 
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posesión de ellas, cuando no 
" Ilevars ca,locashu, consts-
ten en botones para ser usa-

do' en la aolapa izquierda 

aeii vestón. , 
Cuando los •: agraciados 

atan militares y vistan de 
valforrne, el distintivo con-

ea una barra han- 

swazi. 	• 	• 
,aasjeedo 4°— El otorga- 

intento de la Orden al Merl-
a> Docente y Cultural 'Ga-
briel* Mistral", será resuel-
ta por el seaor Ministro de 
r,ducación, como Oran Can-
Caer, oído el Consejo de la 

cajera que estará formado 
por el propio MinIstro, el 
aubsecretario de Educación, 
al Superintendente de Edu-
cación, los •Dlrectores de 
nducación Profesional, Prl- 
atarla y' Secundaria y el 
Director de Bibliotecas, Ar- 

chivos y Museos. 
Late Consejo funcionara 

de acuerdo a tail normas 
que este mismo fije par 
areclamento Intenso. 

El Presidente de la )(apa-
lanca podrá determinar el 
otorgamiento de esta Orden 
a miembros de este Consejo. 

Articulo 59— La Orden al 
Mérito Docente y Cultural 
'Gabriela alistral" en el 
Orado de Gran (Mein', se 
Clareará a personalidades 
!racionales y extranjeras 
cuyo rango o jererquia In- 
telectual, sea equivalente a 
113 de Ministros de Estado, 
Rectores de Universidades a 
otras dignidades de similar 
fetarquia que hayan presta-
do servicios eminentes a la 
Educación o a la Cultura. 

Articulo 69— La Orden al 

Mérito Docente y  Cultural 
'Gabriela. Mistral", en el 
Crado de Comendador,  se 
otorgará a personalidades 
nacionales .7 extranjeras 

que se hayan distinguido 
por su aporte a la labor 
educacional, cultural o en 
el enaltectmlenta de la fun- 
tión docente. 

Artículo 19— La orden al 
Mérito Docente y Cultural 
'Gabriela Mistral", en el 

Unirla de Caballeraaaeotara 
gua: • 	• 

a) A Profesores extranjeros, 
. como reconocimiento a 
. su labor educacional o 

cultural, en bien de pais. 
• 

6) A los profesares chile-.  

nos, corao reconocimien-
to, al cumplir 33 años de 
seralcina intachables en. 
La Educación Flacal. 
Particular o Superior. 
A las chilenos que 54 
han destacado o han 
prestado Servicio& Dis-
tinguidos a la Educación 
o la Cultura. 

•••• 

Articulo 80-- NO tendrán 
derecho a la Condecoración 
en el Orado de Caballero, 
aquellos prolesores que ha-
asn sido fa:meladas ron la 
Medalla Gabriela Mistral, 

qua se otoranba a lar pro-
fesores que eunipilan 35 

año.' de servicios, 
Articulo 1M— Para loa 

afectos de que el Consejo 
Puesta atora:ir la Orden al 

Mérito Docente y Cultural 
"Gabriela Mistral" el De-
partamento de Personal del 
Ministerio de Educación de-
berá entregar al Consejo 
de la Orden, la nómina de 
las profesores en servicio 
que acreditan 30 o más 
años de servidas a la vi-
gencia del presente decreta 
y mantener permanente-
mente actualizada esta :la-
mina, excluyendo a los que 

ya han sido agraciados con 
la medalla a que hace re- 
ferencia el 'articulo 	ante- 

rior. Asimismo, deberá pro-
porcionar la fecha desde La 
cual se harian acreedores a 
esta distinción. 

Asimismo, en el caso de 
docentes del área privada, 
los Rectoras y Directores de 
establecimientos educacio-
nales particulares y los 
Rectores de Universidades 
podrán proponer al Con-vejo 
de la Orden, los profesores 
de sus establecimientos que 
teniendo 30 o mis años de 
servicios en la educación, se 
harían acreedores a esta 
condecoración, para lo cual 
deberán adjuntar el curri- 
culum del interesado y la 
certificación competente de 
cumplir con el requisito • de 
años de servicios necesa-

rias. 

Artículo 164-- La Orden 

al Mérito Docente y Cultu- 
ral 'Gabriela Mistral", en 
el Orado de Gran OfIciaL 
será impuesta personalmen- 

te por el Ministro de Edu-
cación, en una ceremonia 
especial dispuesta con este 

objeto. 
Articulo 119— La Orden 

al Mérito Docente y C•Jltu- 
ral "Gabriela Mistral", en 
el Grado de Comendador, 
será impuesta por el MI- 
ntstro de Educación en una 
ceremonia especial dispues-
ta con este objeto o con 
ocasión de Aniversarios de 
Universidades o Establecl-

'mientoa Educacionales. Po- 
drá delegarse este acto en 
el Subsecretario de Educa-.  
alón. o Secretario Ministe-

r-iza de Educación. • 

' Articulo 129— La Orden 
al Mérito Docente y Cultu-
ral apabriela .Mistral", en 
el prado de Caballero, será 
Impuesta por la Autoridad. 
Central o Regional de Edu- 
cación y en lo 'pasible se 
hará coincidir la fecha con 
el Aniversario de la Uni- 
versidad o Establecimiento 
Educacional en que preste 
servicios el agraciado o en 
la lecha en. que se celebra 
el "Día del Maestro". 

Articulo 11°— Cuando la 
ceremonia de entrega de la 
Orden deba efeCtuarse en 
el .extranjero, se. hará en 
la Embajada. Ltgacion o 
Consulado. y ésta será en-
tregada por el mas alto Re-
presentante chileno pre-
sente en el Acto. salvo que 
la distInclun quiera ser 
plieaLt paraonalniente por 
el Ministro de Educacion, 

en cayo C330 éste dispon-

drá' el lugar y oportunidad 
en que :14 efeetuara la ce-
czinuula.. 

Arriarlo 149— Ella Orden 
al Mérito Docente y Cultu-
ral "Gabriela Mistral". po-
drá ser usada en cerema-

nlas oficiales en que se dis-
ponga el uso de condecora-
ciones y en cualquier cele-
bración que, por su Impor-
tancia en el ámbito nacio-
nal, educacional o cultural, 
asi se aconseje. 

Articulo 159— La Orden 
en cualquiera de aus gra-
dos, debe otorgarse acom-
pañada de un diploma en 
que conste la distinción de 
que ha sido objeto y sus-
crito por la misma persona 
que otorga la •condecora-

ción. 
Artículo 169— Fa costo de 

la-s condecoraciones. diplo-
mas y distintivas, será de 
cargo del presupuesto del 
Ministerio de Educación, . 

Articulo 119— Ea presente 

decreto regirá desde su pu-

blIcaciaa en el Diario 
Oficial. 

Anótese, Viniese razón, 
comuniquese y publiquese.—
AUGUSTO PINOCHET 

UOARTE, General de Ejér-
cito, Presidente de la Repa:. 
biles.— Luis Niemann Nú-
ñez, Contralmirante, Minis-
tro de Educación Pública. 

Lo que transcribo us- 

ted para su conocimiento.—
Saluda atentamente a us-
ted.— J. Agustín Soto Mi-
randa. Coronel de Ejército, 
Subsecretario de Educación 

subrogante, 

misterio de Transportes 
.y Telecomunicaciones 

SUBSECRETARIA DI 
TRANSPORTES 

AUTORIZA . SUSPENSION 
DE LA OPERACION, POR 
EL PLAZO QUE INDICA, A 
LA EMPRESA "SCANDINA-
VIAN AIRLINES SYSTEM" 

• • 
Santiago, 25 de Agosto de 

1717.— Hoy se decretó lo 
que sigue: • 

Núm. 308.—Vistos: lo dis-
puesto en el articulo 69, 

1,19 5, del DFL. 149  241, de 

1960, y la resolución 
N9  2.334. de 9 de Agosto do 
1971, de la Junta de Agro-
nautIca Cird,‘ 

Decreta:  

ello, Presidente de la Itepa• 
baca.— Raúl Vargas Mi-
guel, General de Irrigada 
Aérea (A), Ministro de 
Transportes y•Telecomuni-
caciones. 

"
• 

 ••" 
Lo que transcribo a Ud. 

para su conoclatiento.—
Saluda a Ud.—,. J, G. Ama-
¿ante Valverde F., Coronel 
de Carabineros (Ft), Jefe 
Administrativo.. 

DEROGA TARIFAS DE 
TAXIS AEREOS DENTRO 
DEL TERRITORIO NACIO-
NAL Y ESTABLECE UN RE-
GIMEN DE LIBERTAD TA-
RIFARLA VARA DICHOS 

SERVICIOS 
• 

317,— Santiago, 19  
de Septiembre de 1977.—
Vistos: lo dispuesto en el 
articulo 69, número 7) del 
DFL. N9 241, de 1960; en el 
artículo 139 de la ley 10.339. 
modificado por la ley 14.832. 
articulo 19, párrafo 13); en 
el articuap L parte VI, nú-
mero 91, de balef16.436; la 
resolución No 2.239, de 25 de 
Marzo de 1979, de la Junta 
de Aeronáutica Civil: la 
resolución N9  1.039, de 10 do 
Junio de 1977, de la Direc-
ción de Industria y Comer-
cio del Ministerio de Econo-
mía, Fomento y Recons-
trucción, y la resolución 
219 2.333, de 9 de Agosto de 
1971, de la Junta de Aero-
náutica Cara; • 

Considerandó: 

1.— Que tanto por el nú- 
anercSaie empresas de taxis 
aéreos, corno pa.a el tamaño 
bisicamepter sallaar de ca-

da una de ellas, la compe-
tencia en este mercado es 
aactible, en • tanto quo la 
fijación de tarifas es de di-
ficil fiscalización y no res-
ponde a los principios de po-
litica económica del Supra. 

-mo Gobierno; 

N9  157, dr 12 dr Abril de 
1978, del MD14149'10 de 
Transportes. 

2 .— Est:U:liar:la un régi-
men de llóertad tarifar- la 
para las empresas (195  
prestan • servicios de taxi 
aéreo dentro del territor>o 
nacional, en canformidad 
con lo dispuesto en la re-
solución N? 2 333, de 9 do 
Agosto de 1917, de la Junta 
de Aeronáutica Civil, 

3.— El presente decreto 
regirá desde su putalcación 
en el Diario Oficial, sin Per- 
juicio de cultiparle 	poste- 
riormente con el tramite de 
toma de rasan, conforme a 

.1u dispuesto en la ley 14 t13Z. 
Anótese, comumque,e, pu-

hliquese y tomese razon.— 
Por orden dei Presidente de 
la República.— Raúl Van:u 
Miguel, General de Brigada 
Aérea (A), Ministro de 
Transportes y Teleromunf-
cacloncs.— Pablo Baraona 
Urzúa, Ministro de Econo-
mía, Fomento y Recons-
trucción. 

Lo que transeribo a Ud. 
para au conocimiento.— 
Saluda a Ud.— J. G. Ama-
ranto Valverde Fa, Coronel 
de Carabineros Uta. Jefe 
Administrativo. 

Ministerio de Agricultura 

COMISIONA COMO SF.Crtg-
TATUO REGIoNAL MINIS-
TERIAL DE AratICULTURA 
EN LA VII BEGION A DON 
MARCELO IIONNEFOS: 

GROSSETETE 

Bernias.% 8 de Agosto do •  
1977.— hoy se decreta lo 
que sigue: 

Núm. 316.— Vistos: Estos 
antecedentes; el Of. Res. 
N9  482. de 19 de Julio de 
1977, del Sr. Intendente de 
la VII Regtin; 10 dLipuelL0 
en-el DFL. N9 294. de 1960: 
en la ley 149 16 640: ea el 
DI.. N 9  575, de 1914: las ar-
ticulas 22 y 24 del Di.. nu-
mero 1.608. de 1978, y los" 
D.L. Noa 1, de 1973, 521 y 
Pad. do 11174, 

• 

Considerando: 

a 

.1 

ti. •ie• 

) 

• 

Autorizase a la em-
presa "Scandinavian Atril-
res System" —SAS—, para 
suspender, por un plazo de. 

meses, a partir del 19 de 
Noviembre de 1977, sus ser-
vicios regulares de trans-
porte publico de Pasajeros. 
carga y correspondencia ca-
tre loa paises escandinavos 
y Santiago ¿Chile). 	• 

St al cabo de elle 

periodo de 6 inese::, que 

vence el 19 de Mayo de 1978, 
La empresa no hubiere soli-
citado rent:vedan de tu • 
permiso, esto caducará dee  

tinitivarnente. 
Anótese, tomes° razón, 

C•ornuniquese y publiquese. 
— AUGUSTO PINOCIIET 
UOARTE, General de 8,ica- 

2.— Que por resolución 
14 9  1.039, de 10 de Junio de 
1977, de la Dirección de In-
alustria y Comercio del Mi-
nisterio de Economia, Fel  
mento y Reconstrucción: el 
decreto supremo N9 521, da 
1973; de esa Secretaria de 
Estado, en el que se enuniera 
los bienes y servicios afec-
tas al regirnen de fijacion 
de precias, fue modificado 
nistituyéndose en su arricu-
ir: 29 la mención "Transpor-
te de pasajes aéreos y te-
rrestres" por la siguiente: 
"pasajes de transportes aé-
reos y terrestres. con excep-
ción de loa Laxas aértoa", 

. Decreto: • 

1.— Derbgarue las tarifas 
por hora de vuelo aplicables 
a los servicios de laxas cc-

reos dentro del Unitaria 
nacional, establecidas en la 

resolucion No 2.239, de 25 de 

Marzo de 1919, de la Junta 
da Aeronáutica Civil y apro-
badas poc °careto supremo 

Que por decreto supremo 7 

149 249, de 25 de Abril do --

1977. se acepto la renuncia 
presentada por don Uniller- • •- 
mo Concha Ficueroa al car- 	• 

go, de 	Secretario Reeional 
Minlaterlal de Agricultura 
de la VII Rejiion. 

Que C3 de imprescIndiblo 
necealdad pala el buen luir—
clon:in:lenta del Ministerio, 
designar u:1 funcionaria 
idóneo para que se desem-
peñe como Secretario Re-
gional Ministerial ea la el. 

Lada Reglou, 	. 

Decreto: 
Cornisidnase, a contar eh 

esta facha, para que se 
clesempene cuino Seer:U."10 

Firgtonal 	t&iu,,tCI.5l 	di 

AgClcditUra en i.1 VIL 	., 

a don Alsicilu Hun-

nefoy airasaalt te, la:mueca 

Aaruitutno. Jel IÑ Ara 

alado 7 de la 1. u it de 15 

DireeIllá kl acuso-. 
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